Resumen del Informe Alternativo CEDAW presentado por la DPE
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Introducción
La Defensoría del Pueblo de Ecuador (DPE) es la institución encargada de velar por la promoción, protección y tutela de los derechos de todas las personas en el territorio nacional de las ecuatorianas y los ecuatorianos en el exterior y de los derechos de la naturaleza.
En el marco de sus atribuciones establecidas en la Constitución, la Ley y los Principios de París, la Defensoría del Pueblo de Ecuador presenta el Informe alternativo sobre la situación del Ecuador respecto al cumplimiento de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW). 
Para realizar este trabajo se tomaron como referencia los diferentes artículos de la Convención de la CEDAW, enfocándose en los siguientes temas: Política pública en materia de violencia de género; Acceso a la justicia; Violencia de género contra las mujeres; Trata de personas y explotación de la prostitución de la mujer; Participación en la vida política y pública; Empleo; Salud; Protección a defensoras de derechos humanos; Mujeres privadas de libertad; Situación de derechos de la mujer en el estado de excepción  por la covid-19 en Ecuador. Al final se establecen recomendaciones al Estado ecuatoriano según cada temática para garantizar el efectivo ejercicio de los derechos humanos. 

1. Política Pública en materia de violencia de género
A fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (LOIPEVM), el Estado ha emitido planes, políticas, acuerdos y estrategias para prevenir y erradicar la violencia de género. 

Sin embargo, estos no son de mandato obligatorio pues no constituyen ley, por lo tanto su implementación depende mucho de la voluntad política de las autoridades. 
Adicionalmente, la mayoría de las instituciones del Sistema Nacional Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra la Mujer (SNIPEVM) no cuentan con presupuestos específicos destinados a la prevención y erradicación de la violencia de género. 
Existen graves problemas de ausencia del enfoque basado en derechos humanos y enfoque de género en instituciones públicas lo cual hace necesario capacitación y sensibilización al personal, incluyendo personal administrativo de las unidades de planificación y presupuesto para que la planificación incluya indicadores que midan el enfoque de género y derechos humanos en la gestión. Asimismo, para que conozcan el Clasificador Orientador del Gasto en Políticas de Igualdad de Género. 

Otro de los retos es lograr una igualdad material, ya que mientras no se eliminen los patrones culturales de género discriminatorios, no se podrá asegurar a las mujeres una vida libre de violencia, acceso a salud integral para el pleno ejercicio de los derechos sexuales, trabajo digno, disminución de la pobreza, en sí, el ejercicio pleno de todos sus derechos, pese a los avances en la igualdad formal.
2. Acceso a la justicia (Párr. 5 de la Lista de Cuestiones)
En referencia a la criminalización del aborto, según los datos del Consejo de la Judicatura, hasta marzo de 2018 existieron 97 causas de juicio por aborto, de las cuales 65 han sido resueltas y 32 se encuentran en trámite. De las causas resueltas, el 53.84% las mujeres han recibido una sentencia condenatoria y en un 46.16% su estado de inocencia se ha ratificado. Del total de mujeres que recibió sentencia condenatoria, 45% han sido privadas de libertad. 

Por su parte, ante el pedido de la Defensoría del Pueblo, la Defensoría Pública informó que entre 2016 y 2020 se tuvo conocimiento de 234 casos por delito de aborto que fueron patrocinados por defensores públicos, de los cuales 129 mujeres fueron judicializadas por aborto consentido, mientras que el resto de los casos fueron aborto con muerte, aborto no consentido y aborto no punible.
3. Violencia de género contra las mujeres (Párr. 7 de la Lista de Cuestiones)
Implementación de la LOIPEVC

La LOIPEVC establece 4 ejes que son: prevención, atención, protección y reparación; además, la implementación del registro único sobre la violencia de género (RUV), como una herramienta fundamental para el trabajo de erradicación de la violencia basada en género. Pero hasta 2020 no ha sido implementada, incumpliéndose la recomendación de CEDAW. 
Tanto las medidas administrativas y judiciales como la implementación del RUV son políticas que se ven limitadas por falta de presupuesto económico estatal. Este escenario se agravó en 2020 ya que el Estado redujo 84 % del presupuesto para prevención, en comparación con el año anterior (MEF, 2018). Sin recursos económicos, talento humano suficiente y planificación a largo plazo es imposible poner en marcha esta política pública. 
Uno de los grandes aportes de la Ley para acompañar a las mujeres a restablecer su proyecto de vida, ha sido el procedimiento para el otorgamiento de Medidas Administrativas de Protección de Derechos (MAP), mismas que son emitidas desde las Juntas Cantonales de Protección de Derechos (JCPD), las Tenencias Políticas (TP) o las Comisarías Nacionales de Policía (CNP); sin embargo, no todos los cantones cuentan con el sistema de MAP.
Clínicas de “deshomosexualización”
En relación a las acciones adoptadas para prevenir, prohibir y sancionar las mal llamadas “terapias de conversión, re orientación sexual o de deshomosexualización”, la Defensoría del Pueblo de Ecuador observa que, de forma general, existe un avance importante pero aún son insuficientes las medidas adoptadas para sancionar estas prácticas. 

El Estado, en el ámbito de prevención ha trabajado en temas de normativa y formulación de política pública en la Mesa Interinstitucional LGBTI y además en controles y operativos, liderados por el Ministerio de Salud Pública 
Centros de apoyo y casas de acogida

La limitación del presupuesto ha afectado a los sistemas de protección y apoyo de que disponen las víctimas, no solo en la reducción de los Servicios de Protección Integral (SPI), sino también, en el funcionamiento de los Centros de Atención y Casas de Acogida. Antes de la reducción presupuestaria, el número de Casas existentes era insuficiente, pues no existen en los 221 cantones, y la situación empeoró debido a la falta de transferencias monetarias desde los Ministerios correspondientes hacia las instituciones que las dirigen.

La merma en la asignación de recursos limita los servicios que prestan los Centros de Atención y Casas de Acogida, generando retroceso en los derechos humanos, lo que ha sido denunciado por la Defensoría del Pueblo, el Consejo de Protección de Derechos de Quito, los medios de comunicación y organizaciones de la sociedad civil.
4. Trata de personas y explotación de la prostitución de la mujer. (Párr. 9 de la Lista de Cuestiones)
De los casos de trata de personas registrados en el país entre 2014 y 2016, el 83 % corresponde a trata con fines de explotación sexual y 11 % a explotación laboral (PACTA, 2019). Las provincias con más casos son: Manabí, Guayas, Los Ríos y Pichincha. Es importante resaltar que el 90 % de víctimas son mujeres, y de ello el 44 % son niñas y adolescentes. (PACTA, 2019) 

A partir de estas cifras y otras que generan alarmas sobre la situación de las personas en situación de movilidad humana, la Ley Orgánica de Movilidad Humana (2017) estableció que el Ministerio de Relaciones Exteriores aborde el tema de trata y cree el Comité Interinstitucional de Coordinación para la Prevención de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes, y Protección a sus víctimas, el cual articula acciones para la implementación, ejecución, monitoreo, control, seguimiento y evaluación de la política pública.

Si bien se ha emitido el Plan de Acción contra la Trata de Personas (PACTA) 2019-2030, que reemplaza el anterior Plan de 2006, y se incluyó en la normativa el papel de los gobiernos autónomos en esta materia, que tiene como principio la coordinación y corresponsabilidad; queda pendiente la evaluación del impacto de esta política, con especial énfasis para las mujeres.
5. Participación en la vida política y pública (Párr. 10 de la Lista de Cuestiones)
A partir del 2009 se promulgaron leyes como la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social (2009), el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) (2010), Código de la Democracia (2009), que reconocen el criterio de paridad de género y de alternabilidad entre hombres y mujeres en los procesos de elección popular.
A junio 2020, la Defensoría del Pueblo identificó que 109 cantones cumplían con el principio de paridad, y 84 no cumplían; y existen Vicealcaldesas designadas en un total de 23 cantones.  
Por ello, la Defensoría del Pueblo presentó 89 acciones de protección en todo el país encaminadas al reconocimiento del principio de paridad en los consejos cantonales, precisamente en la elección de las vicealcaldesas (en el caso que los alcaldes sean hombres).  De las 89 acciones presentadas, se ganaron 30, perdieron 64, y se solucionaron 5 gracias a la intervención directa de la Defensoría del Pueblo.
6. Empleo (Párr. 15 de la Lista de Cuestiones)
Entre 2017 y 2019 el Ministerio de Trabajo reportó 56 denuncias por discriminación de mujeres en el ámbito laboral, en el sector público y privado, a nivel nacional.
Respecto a denuncias relativas a discriminación de mujeres por embarazo y lactancia se observa que en más de la mitad de los casos existió sanción. Otras denuncias son archivadas pero no se dispone de información para analizar los motivos. 
En materia de promoción de la lactancia en el sector público y privado el Ministerio de Salud Pública y el Ministerio de Trabajo emitieron la “Norma para el uso de salas de apoyo a la lactancia materna para el sector privado”, que dispone que en el plazo de 180 días, las entidades adecuen las salas de apoyo a la lactancia materna. Es importante hacer el seguimiento al cumplimiento de estas obligaciones.
7. Salud (Párr. 16 de la Lista de Cuestiones)
Violencia obstétrica

Los resultados de la Encuesta Nacional sobre relaciones familiares y violencia de género contra las mujeres (ENVIGMU) (2019) arrojan que 48 de cada 100 mujeres en el Ecuador han experimentado por lo menos un hecho de violencia gineco-obstétrica a lo largo de su vida; el 54.8 % en el ámbito rural y el 44.7 % en el urbano.

El 13 de diciembre de 2019 la Corte Constitucional del Ecuador emitió la primera sentencia sobre violencia gineco-obstétrica en el caso de una mujer embarazada que no recibió atención adecuada en el sistema de salud del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) durante el parto. La Corte Constitucional dispuso medidas de reparación integral: compensación económica de gastos de salud, reparación por concepto de daño inmaterial; difusión de disculpas públicas y del contenido de la sentencia. Y como medidas de no repetición que el IESS y el Ministerio de Salud Pública elaboren una guía integral de atención a las mujeres embarazadas y de prevención de la violencia obstétrica que incluya disposiciones claras sobre el derechos de las mujeres embarazadas y de las niñas y niños a recibir atención prioritaria y un protocolo de atención, durante y luego del parto que cumpla con la normativa y estándares internacionales. 
Penalización del aborto

Pese a que el aborto terapéutico es permitido en Ecuador, existen múltiples barreras para que las mujeres y niñas puedan acceder a estos servicios. En Ecuador, aproximadamente “2.700 niñas menores de 15 años dieron a luz cada año” (Ponce, 2018); las mujeres que más abortan son menores de 25 años, tienen menos años de educación formal y son más pobres (Edición Médica, 2017). 

Ante esto, entre 2020 y 2021 se han presentado diversas acciones de inconstitucionalidad al numeral 2 del artículo 150 del COIP, por parte de la Defensoría del Pueblo, Organizaciones internacionales no gubernamentales, Organizaciones de mujeres, centros de apoyo y protección de los derechos humanos, entre otras. Así también 74 amicus curiae por parte de ciudadanía en general y un estimado de 47 por parte de organizaciones, asociaciones, colectivos, comités nacionales e internacionales, entre otros, quienes participaron como terceros interesados a favor y en contra de la interrupción legal del embarazo.  

El 22 de abril de 2021 la Corte Constitucional emitió sentencia declarando la inconstitucionalidad en la frase “en una mujer que padezca de discapacidad mental”; y dispuso a la Defensoría del Pueblo que, en el plazo de 2 meses, prepare un proyecto de ley que regule la interrupción voluntaria del embarazo en casos de violación; y a la Asamblea Nacional conozca y discuta el proyecto de ley en el plazo máximo de 6 meses.
La Defensoría del Pueblo construyó este proyecto de ley con aportes de la ciudadanía, recibidos a través de la página web y mesas técnicas, con la participación de alrededor de 1000 personas y colectivos a nivel nacional. El proyecto de ley fue presentado en la Asamblea Nacional el 28 de junio de 2021. 
Mujeres indígenas, mujeres ecuatorianas afrodescendientes y mujeres montuvias (Párr. 19 de la Lista de Cuestiones)

El Ecuador no tiene una ley orgánica u ordinaria, que proteja a personas defensoras derechos humanos. Se tiene conocimiento que la Secretaría de Derechos Humanos está trabajando interinstitucionalmente en protocolos adecuados de defensa a defensoras y defensores de derechos humanos (Pichincha Comunicaciones, 2020).
Por su parte, la Defensoría del Pueblo expidió la Resolución No. 077-DPE-CGAJ-2019 Normas para la Promoción y Protección de Defensoras de Derechos Humanos; y la Resolución No. 057-DPE-CGAJ-2018 sobre el Reglamento para la creación y funcionamiento de los Consejos de Defensoras y Defensores de los derechos humanos y de la naturaleza. Sin embargo, son resoluciones administrativas internas. 
8. Mujeres privadas de libertad 
El Sistema Nacional de Rehabilitación Social cuenta con 13 Centros de Rehabilitación Social (CRS) mixtos y 5 CRS femeninos; adicionalmente, existen 11 Centros de Adolescentes Infractores (CAI) de los cuales 2 son femeninos. La población penitenciaria total es 37 834 PPL, siendo el 6.56 % mujeres (al 03 de junio del 2020).

Dado que la población femenina es proporcionalmente inferior, existen CRS mixtos donde las mujeres cuentan con menos espacios para su desarrollo; principalmente en lo que refiere a talleres, espacios educativos u otros espacios comunes. No existe alimentación diferenciada para mujeres gestantes, puérperas y lactantes, ni raciones alimenticias adicionales para los hijos/as de las PPL que se encuentran al interior. Cabe mencionar también que la oferta de actividades de dispersión en los centros refuerza los roles de género como la costura, belleza, limpieza, etc.
Dado que no existen CRS mixtos o femeninos en todas las provincias, las mujeres deben cumplir sus medidas en centros que no coinciden con su lugar de residencia, dificultándose la realización del derecho a la vinculación familiar y social. Sumado a ello, existe la ausencia de ginecólogos, obstetras y pediatras, mismos que no son parte del personal básico de salud de los CRS, y no se dota en su mayoría de implementos de aseo para mujeres durante su ciclo menstrual. 

Además, se realizan revisiones invasivas a las PPL mujeres y a familiares mujeres de las PPL, incluso durante los operativos de seguridad (requisas) y principalmente después de que las PPL retornan a los CRS tras citas médicas en el exterior o audiencias. 
De igual forma, en las visitas realizadas por el equipo del Mecanismo Nacional de Prevención contra la Tortura de la Defensoría del Pueblo se ha encontrado mujeres trans en centros masculinos, algunas ubicadas en pabellones de atención prioritaria (aduciendo temas de seguridad) y otras en los pabellones comunes, desconociendo su autoidentificación; lo que además conlleva a que no reciban un trato conforme a su orientación sexo genérica.
9. Situación de derechos de la mujer en el estado de excepción de la covid-19 en Ecuador
El aumento de violencia contra las mujeres en el contexto de confinamiento se evidenció a través del incremento de llamadas de auxilio por violencia de género efectuadas por mujeres y sus dependientes. En las tres primeras semanas de confinamiento (marzo – abril 2020), la Defensoría Pública, registró 1695 atenciones relacionadas con casos de violencia intrafamiliar, de los cuales patrocinó 358. 
Según datos del ECU 911, entre el 12 de marzo y el 11 de abril de 2020 se recibieron 6819 llamadas de alarma por posibles casos de violencia de género, de las cuales, solo el 10 % fueron atendidas. La mayoría de estas llamadas se concentró en Quito y Guayaquil (235 llamadas por día).

Durante los primeros días de la emergencia, los servicios de protección integral (SPI) atendieron a 587 víctimas de violencia, de los cuales el 47,7 % requirió que se active respuestas del Sistema de Protección de Derechos como botón de auxilio, medidas administrativas de protección inmediata, salida de domicilillo del agresor, entre otras.

RECOMENDACIONES AL ESTADO
· Realizar el registro adecuado de información relacionada con clínicas de deshomosexualización, ya que no se dispone de información estadística de acceso público en relación con el número de centros que han sido clausurados por presentar malos tratos o por posible aplicación de terapias de conversión. Es importante también que en los operativos de control y vigilancia se incorpore y fortalezca de forma integral el enfoque de derechos humanos. En la parte correspondiente a denuncia, es fundamental que se aprueben de forma inmediata la ruta de denuncia y los protocolos necesarios para que las instituciones competentes asuman compromisos de investigar y sancionar estos hechos que constituyen delitos. 
· Se exhorta al Estado, a través de la Función Judicial, fortalecer los procesos de erradicación de prejuicios y estereotipos basados en orientación sexual y de género a fin de que la investigación y sanción sean imparciales. 

· Es necesario que la estadística de casos de mujeres que han sido procesadas por el delito de aborto sea clarificada. Es fundamental que el Consejo de la Judicatura reporte la información de los procesos de aborto no punible y de aborto no consentido, con la finalidad de corroborar que ninguna mujer ha sido condenada y privada de libertad por estos delitos. Esta información es vital para visibilizar la situación de las mujeres que han sido criminalizadas. 
· Se recomienda al Consejo de la Judicatura fortalecer sus conocimientos sobre la reparación integral a víctimas en operadores de justicia, y establecer un mecanismo de seguimiento al cumplimiento de las sentencias en casos de femicidio y tentativa de femicidio, con la finalidad de verificar si las víctimas indirectas de femicidio han sido reparadas. 
· Se recomienda al Estado que por intermedio de la Secretaría de Derechos Humanos presente el Plan Nacional para la Prevención y erradicación de la violencia contra las Mujeres (PNPEVM) 2020-2023, ya que el último Plan es de 2015-2017, aunque la LOIPEVM fue promulgada en febrero de 2018.

· Se recomienda fortalecer los ejes de prevención y de reparación propuestos en la LOIPEVM, dado que la mayoría del trabajo realizado se enfoca en los ejes de atención y protección. Para el eje de prevención es necesario crear políticas públicas que trabajen con la violencia de género como política de Estado, pues a pesar de que se han creado proyectos, planes, campañas, formación y sensibilización, etc., los datos de violencia siguen en aumento, lo que denota una falencia en la prevención. También, es necesario crear sistemas de medición de las políticas para conocer los impactos de estas en las mujeres víctimas de violencia y fortalecer los mecanismos de coordinación interinstitucional, así como de la creación programas específicos de prevención, como es el trabajo con los adolescentes infractores y PPL, la promoción del empoderamiento de las mujeres, entre otras. 

· Fortalecer el eje de reparación de la LOIPEVM ya que se prioriza el tema indemnizatorio, cuando existen otras medidas de reparación igual de importantes, como las garantías de no repetición, especialmente porque las mismas trabajan en evitar que se siga perpetuando la violencia.
·  Realizar todas las gestiones necesarias a través de los órganos competentes para que se dé cumplimiento al principio de paridad y a la igualdad en el ejercicio de los derechos políticos. Paridad entendida como igualdad en la participación y representación, no únicamente como una igualdad de oportunidades en las candidaturas, sino en el resultado y en el ejercicio del poder.
· Adoptar de manera urgente políticas públicas, leyes y cualquier otra medida necesaria para enfrentar problemas estructurales que llevan a la violencia contra las personas defensoras de derechos humanos y de la naturaleza, sobre todo que se tome especial atención a mujeres defensoras, y quienes defienden personas de la diversidad sexual – LGBTI -, pueblos indígenas y afro-descendientes. 
· Revisar la Ley Orgánica de apoyo humanitario para combatir la crisis sanitaria derivada del COVID 19 ya que la misma es regresiva en derechos fundamentales, que permiten entre otras situaciones la flexibilización de la relación laboral, así como el establecimiento de mecanismos para reducción de jornadas laborales, salarios, e incluso modos inmediatos de terminación de la relación laboral sin indemnizaciones adecuadas.

Lista de referencias
Acuerdo Ministerial No. 0194. (14 de febrero de 2020). Registro Oficial No. 349

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. (19 de octubre de 2010). Ley 0, publicado en Registro Oficial Suplemento 303. https://www.igualdadgenero.gob.ec/wp-content/uploads/2020/05/C%C3%B3digo-Org%C3%A1nico-de-Organizaci%C3%B3n-Territorial-Autonom%C3%ADa-y-Descentralizaci%C3%B3n.pdf

Código Orgánico Integral Penal (10 de febrero de 2014). Registro Oficial Suplemento Nº 180

Corte Constitucional del Ecuador. (13 de diciembre de 2019). Sentencia n.º 904-12-JP/19. https://www.salud.gob.ec/wp-content/uploads/2020/11/904-12-jp-19-sentencia.pdf

Defensoría del Pueblo de Ecuador. (2018). Resolución No. 057-DPE-CGAJ-2018. Reglamento para la creación y funcionamiento de los consejos de Defensoras y Defensores de los Derechos Humanos y de la Naturaleza de la DPE. https://www.dpe.gob.ec/wp-content/dperesoluciones2018/resolucion_057.pdf

Defensoría del Pueblo de Ecuador. (2019). Resolución No. 077-DPE-CGAJ-2019. Procedimiento para aplicación de medidas para la protección de Defensoras y Defensoras de Derechos Humanos y la Naturaleza. https://www.dpe.gob.ec/wp-content/dperesoluciones2019/resolucion_077.pdf

Edición Médica. (2017). El 85% de los abortos registrados en el Ecuador son por causas desconocidas. https://www.edicionmedica.ec/secciones/salud-publica/el-85-de-los-abortos-registrados-en-el-ecuador-son-de-causas-desconocidas-90319

Fundación Haciendo Ecuador. (2020). La Defensoría del Pueblo en el camino para la construcción de una democracia paritaria y libre de violencia política contra las mujeres. https://www.dpe.gob.ec/tag/fundacion-haciendo-ecuador/

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (2019). Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las Mujeres ENVIGMU. https://www.ecuadorencifras.gob.ec/documentos/web-inec/Estadisticas_Sociales/Violencia_de_genero_2019/Principales%20resultados%20ENVIGMU%202019.pdf

Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo. (06 de mayo de 2019). Registro Oficial Suplemento N°481.

Ley Orgánica de Movilidad Humana. (6 de febrero de 2017). https://www.cancilleria.gob.ec/wp-content/uploads/2014/03/ley_de_movilidad_humana_oficial.pdf

Ley Orgánica Electoral, Código de la democracia. (27 de abril de 2009). Registro Oficial Suplemento 578. https://www.cpccs.gob.ec/wp-content/uploads/2020/03/cod-de-la-democracia.pdf

Ley Orgánica para Prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres. (05 de febrero de 2018). Registro Oficial Suplemento N° 175

Ministerio de Economía y Finanzas. (2018). Directrices para la Elaboración de la Proforma del Presupuesto General del Estado 2019 y Programación Presupuestaria Cuatrienal 2019-2022. https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2018/07/DIRECTRICES-PARA-LA-ELABORACION-DE-LA-PROFORMA-DEL-PGE.compressed.pdf

Ministerio de Gobierno de Ecuador. (2019). Plan de Acción contra la Trata de Personas OIM-Ecuador. https://www.oim.org.ec/2016/iomtemplate2/sites/default/files/publicaciones/PLAN%20DE%20ACCIO%CC%81N%20CONTRA%20LA%20TRATA%20DE%20PERSONAS.pdf

Pichincha Comunicaciones. (2020). Mujeres Amazónicas exigen que cese la persecución y amenazas contra las defensoras de la naturaleza. http://www.pichinchacomunicaciones.com.ec/mujeres-amazonicas-exigen-que-cese-la-persecucion-y-amenazas-contra-las-defensoras-de-la-naturaleza
